
Lunes 22 de Pobrero. Año 1875. 

ADVERTENCIA oriCIAl. 

órdenes y tiiuncío» <\\\? hayan de insertarse en 
1 , 1 5 nscs OFICIALES se l i a n ' d e mandar al Jefe Político 

1M Botí"'' conducto se pasarán á los Kditorcs de 

racionados periódicos. 

"* (Renl orden de C de kbnl de 1839.). J k 

S e p u b l i c a t o d o s l o » <1IUH, e x c e p t o l o » d o m i n g o s . 

PRKCIO» B E S Ü S C M C I O S . — E n esta capital , l levado á domici l io , 10 rs. mensuales ant ic i 

pados; fuera de el la 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 111 por un a ñ o . — S e 

admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , Fuencarral, 84.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abouo en s e l l o s . — U n número suelto , dos rea lo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposic iones de las Autoridades , excepto las 4U« 

sean á Instancia de parle no pobre, s e insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dot reates porcada linea de inserción. 

Uniiiiislracioii 

Diputación provincial. 

Sesión de 5 de Febrero de 1873. 

PRBSIDKNCIV DEL SEÑOR CONDE DE L A 

ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Aguilar de Campóo (Marqués d e ) . — 

Alvawz. — Ampuoro. — Balenohana . — 
Broguera.—Calvo. — Claramonte (Mar-

¡vi. — Diaz. —Foronda.—Francos 
(Marqués de).—García del Barrio.—Gar
da y Moreno.—Gómez Parreño.—¡bar
ra.—López (D. José).—López (D. Ma
tías).—Marin.—Martin de Oliva.—Mar
ti:! Mursra.—Morcillo. — • Moreno.—Ortiz 
il). Manuel).—Ortiz de Zarate.—Pastor 

m.—Pozo.—Peñaflorida (Marqués 
vi.—Hojas.—Kotortillo (Marqués de ) .— 
Salto y Huolves.—San Millan.—Soria-
no.—Torrecilla (Marqués de la).—Torres 
de Mendoza. — Villanueva de Perales 
(Conde de).—Fontagud y Garul lo (Se
cretario). —Pellotan (Secretario). 

Alerta la sesión á las tres de la t ar
te, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior: 

I>ada cuenta del despacho ordinario, 
¡? ,)lI)utacion quedó enterada de que el 
8r. Sedó no podía asistir á la sesión por 
tallarse e n f o r m n 

También quedó enterada de que la 
f i s i ón de Fomento ha nombrado Se
ctarios, en sustitución de los señores 

0 i- Villanueva ae Perales y Floros 
"alderon, á los Sres. Martin de Oliva 
4w<uré5 ,\e Claramonte; y Visitador de 
°tas publicas provinciales al Sr. ('alvo. 

Entrando en la orden del día se dio 
C*»0fe d e i 0 3 dittúmencs emitidos por 

I 4 8 amisiones, adoptándose los siguien
te3 cuerdos: 

Comisión provincial. 

aclarar vacante la plaza de portero 
j*^silo de niños do lavanderas por ha-
^ ausentado sin Ucencia D. Franeis-
*° Wa que la desempeñaba, y nombrar 
^ la misma á D. Domingo Soriano, 

) a n a servido ya interinamente, 
aparar de su destino al portero pri-

*J del Hospicio D. Ángel Uollan: redu-
<lu*tl p e á c t a s ' A U U ^ e s c l sueldo de 1.000 
* ¿ , i a asignado esta plaza; y nombrar 
j ^ * misma á b. .losé Villnmil y Cao, 

**j>ado do \a Guardia civil, 
clarar cesantes por faltas en el des

empeño de su destino á los Practicantes 
de Medicina y Cirugía del Hospital de 
San Juan do Dios I ) . Toribio Fernandez, 
l). Anastasio Mora, 1). Policarpo Fonseca 
y 1). Enrique González Baquero; y á los 
que lo son de Farmacia del Hospital pro
vincial 1). Fermín Palenzaela y D. Emi
lio Pinilla. 

Ampliar por este año hasta fin de" 
Marzo próximo el plazo marcado para 
la presentación de memorias facultativas, 
y administrativas de los establecimientos 
y demás dependencias de la Corporación, 
debiendo atenerse á los años económicos 
para la consignación de datos y noticias 
que han dé contribuir á que dichas me
morias lloneu el objeto apetecido. 

Se dio cuenta do los dictámcues pro
poniendo se nombre Ayudantes mayores 
interinos del Hospital provincial, con el 
sueldo de Practicantes de primera clase, 
á I ) . Manuel Carrascosa y D. Antonio del 
Amo y Navarro. 

Pedida la palabra por el Sr. Alvarez, 
dijo que no se oponía al dictamen, pero 
preferiría que se fijara un breve plazo 
para proveer en propiedad estas y otras 
plazas, con objeto de evitar que hubiera 
individuos que desempeñaran durante 
largo tiempo cargos con carácter interino 
y pudieran entrar á ocuparlos personas 
que reunieran las condiciones necesarias; 
evitando al misino liempo molestias per-
souales :i los Sres. Diputados y aun á los 
mismos empicados. 

Contestó el Sr. Marin, que la Comi
sión abundaba en los mismos deseos,-y á 
la mayor brevedad baria un reglamento 
para la provisión de eargosque exigiesen 
condiciones especiales. 

Y sin más discusión fuoron aprobados 
dichos dictámenes. 

Pedida la palabra por el Sr. Marin, 
dijo que la Comisión provincial retiraba 
el dietámon que había presentado sobre 
reforma del cuerpo de Practicantes de la 
Beneficencia provincial. 

Continuando el despacho se adoptaron 
los acuerdos siguientes: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución do fondos 
para el presente mes, importante 108.152 
pesetas 94 céntimos. 

Oficiar á los seño/es testamentarios de 
I). Teodoro (.Jarcia Pinillos haciéndoles 
ver los derechos que competen ú los es
tablecimientos provinciales herederos, y 
encareciéndoles la necesidad do que pre
senten las cuentas de la testamentaria 
para su examen y aprobación. 

Pedir al centro directivo que corres
ponda los documentos referentes al Hos
pital de San Juan de Dios, remitidos en 
19 .1" Noviembro de 1818 á la Secretaría 
de la Junta provincial de Beneficencia, 
y los relativos á la fundación del mismo 
establecimiento que fuoron envíalos á la 
Contaduría central de dicho ramo en Ju
lio de 1846: pasar este expediente con 
urgencia al Cuerpo de Sres. Letrados de 
la Beneficencia provincial para que se 
sirva informar sobre la conveniencia de 
que se saquen copias de la escritura de 
donación otorgada en 3 de Noviembre de 
1552 por D. Hernando de Somonte y su 
mujer Doña Catalina de Reinoso, de la do 
aceptación por el venerable Padre Antón 
Martin y del testamento y codicilo del 
mismo, 4ando á 4 » vez su parecer acerca 
de los medios que crea más convenientes 
para formar la titulaciou del referido hos
pital, si no se encontrase la que se supo
ne pasada á la Contaduría central de Be
neficencia, y expresando también si en 
el caso de que aparezcan dos ó más con
dueños en el hospital ó su iglesia la 
Diputación puede, y en qué forma, ena
jenar la parte que resulta p3rtenecer á 
la provincia. 

Dejar sobre la mesa para su discusión 
en la sesión próxima el expediente sobre 
arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos. 

Dar las gracias al Sr. 1). Julián de 
Mendieta. Decano de Letrados del Cuerpo 
do la Beneficencia provincial, por su 
acertada dirección y resultado satisfacto
rio obtenido en el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto contra la Real 
orden declarando la nulidad de un crédi
to de -l'jíK.Yil r>. 18 centraros á favor de 
la Inclusa, procedente de una peusion de 
gracia sobre la renta do Loterías; y re
clamar copia certificada de la sentencia 
recaída para que por el Administrador-
recaudador de la provincia se gestione la 
consolidación del crédito y el percibo de 
sus intereses. 

Dirigir atento oficio á la ('omisión de 
Hacienda en París para que proceda á la 
corta y remisión de los cupones del se
mestre vencido en l . w de Enero último 
do los títulos que de la pertenencia de los 
establecimientos de Beneficencia obran 
consignados en dicha ('omisión como ga-

l rantt i del empréstito Dreyfus: queso en-
( tablen las gestiones conducentes para 

que la provincia se haga cargo de los 11 
millones nominales que en títulos de igual 
procedencia ostán libres de garantía y 
obran en la citada Comisión; y consignar 

en el presupuesto adicional el crédito ne
cesario para satisfacer á Mr. Dreyfus el 
plazo que vence en 15 de Abril próximo. 

Comisión de Gobernación. 

Remitir al Alcalde de Valdctorros los 
reparos puestos por el Ayuntamiento á 
las cuentas de 1869 á 70. como adieíon á 
los que se le dirigieron en 24 de Diciem
bre último, á fin de que los cuentadantes 
los devuelvan contestados en el término 
de 10 dias; debiendo el Alcalde acompa
ñar á los reparos la liquidación que se 
dice ha suministrado D. Joaquín Bolío 
de los intereses que ha cobrado por (men
ta del pueblo. 

Apjrobar las cuentas municipales de 
Redueña correspondientes al año de 1868 
á 69, y las de Pradeña del Rincón relati
vas A Í de 1869 á 70. 

Aprobar igualmente las de Camarma 
de Esteruelas de 1868 á 69, sin perjuicio 
de lo que resulte en la del año anterior 
respecto de los 592 escudos 879 milési
mas datados como alcance á favor del 
Depositario, según en el 5.° reparo se 
indica. 

Declarar solventados los reparos 4.". 
5.° y 8.° de los puestos á las cuentas de 
Navalagaraella del año 1868* á69, y or
denar los reintegros de 22 escudos á que 
se refiere el 2.° reparo: 12 escudos 400 
milésimas del 3.*: 11 escudos 400 milési
mas del 6.°: 6 escudos 200 milésimas del 
7.°; y 28 escudos 700 milésimas del 9.°, 
si en un término breve no preseutan los 
cuentadantes copia certificada del acuer
do del Ayuntamiento autorizando este 
gasto: conminando al Alcalde con la mul
ta de 17 pesetas 50 céntimos si en el ter
mino do 15 dias no remite el expediente 
y cuentas de los años sucesivos. 

Declararsolventados los reparos [mos
tos á las cuentas municipales de Mirado
res de la Sierra, año de 1868 á 69, á ex
cepción del 2.°, para desvanecer el cual 
deberán reclamarse los documentos que 
cu el mismo se indican. 

Declarar eliminados los reparos 2."f 

6.° y 7/ de las cuentas de Moraleja do 
Enmedio, año de 186Há 09: que inmedia
tamente se proceda al reintegro de 108 
escudos 400 milésimas del primer repa
ro y (JO escudos del 4.°; y queso justifi
que la diferencia d<; 123 escudos entro lo 
calculado y lo que so carga en cuenta 
por producto de bienes de propios, y se 
remita cuenta justificada de lo invertido 
en material de Secretaria, por cuyo con
cepto aparecen gastados de más 10 escu-
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dos, pues de lo contrario se acordará él 
reintegro de dichas cantidades. 

Declarar solventados los reparos 1.°, 
2.°, 3.° y 5.° de los que ha ofrecido la 
cuenta de Robregordo, año de 1868 a 69, 
y disponer el reintegro de 5 escudos 40(V 
milésimas gastados do más por mate
rial de escuelas, según aparece del 4.° 
reparo.. 

Ordenar al Alcalde de Buit.rago que 
obligue á los cuentadantes de las de 1868 
á 69 al reintegro de 29 escudos 512 mi
lésimas que deben ingresar en las ar
cas municipales como sobrante do mate
rial de escuelas: á que presenten carta 
de |>ago del importe del descueuto hecho 
á los emplea los. y la orden declarando de 
abono 251 escudos entregados á 0. Pau
lino Rivera, rematante de consumos: y á 
quo determinen la cantidad recibida en 
el reparto hecho entre los pueblos del 
sexmo y lo cobrado de la Administración 
económica por cuenta de los bienes de 
propios vendidos. 

Comisión de Fomento. 
A probar el proyecto adicional forma

do por el Director de Carreteras para dar 
mayor ensanche al camino en construc
ción desdo Chinchón á Villaconejos, á 
la salida de la primera de dichas pobla
ciones; y remitirle al Ayuntamiento de 
Chinchón para que en unión de la .Tunta 
de asociados consigne su conformidad y 
acuerde en debida forma abonar su im
porte al contratista, puesto que se trata 
de una obra solicitada por el referido 
Ayuntamiento. 

Informar en el mismo sentido favora
ble que ya se hizo anteriormente, res
pecto á las travesías por los pueblos de 
Oteruelo, Pinilla y Alameda del Val le , 
de la carretera que ha do construir el 
Estado desde Lozoyucla á Rascafria, con
signando por separado el informe que á 
cada travesía se refiere 6 indicando quo 
la contestación dada por el Ayunta
miento de Pinilla del Valle no satisface 
al objeto por que se le pedia, puesto quo 
no se trata de los gastos á que ha de con
tribuir el Estado ó la provincia, sino el 
municipio, y por lo tanto podria subsa
narse este detalle. 

Comisión de Beneficencia. 

Declarar éaducado el contrato cele
brado con D. Sebastian Moro para el su
ministro de 8.400 metros de lienzo para 
sábanas y fundas de almohada con des
tino al Hospital de San Juan de Dios, ó 

incurso al contratista en la penalidad que 
establece la cláusula 3.! del contrato 
por no haber entregado dicho género á 
pesar de haber trascurrido con exceso el 
plazo marcado, quedando por lo tanto á 
favor do la Beneficencia la fianza de 840 
pesetas que consignó para responder do 
su compromiso. 

Desestimar la instancia presentada 
por I ) . León Hernández Serrano, acom
pañando poder del contratista del sumi-
n i s t r ode pan á los establecimientos de 
Beneficencia D. Eugenio Carriedo, para 
cobrar del importe de dicho suministro 
hasta la cantidad de 34.605 pesetas, de
volviéndole ol citado poder por ilegal 6 
improcedente en virtud de varios defec
tos que en el misino se advierten. 

Disponer quo el Arquitecto de la pro
vincia forme un proyecto para la cons
trucción de un altar con destino á la 
capilla de la parte nueva del Hospital pro
vincial, cuya obra se ejecutará por Ad
ministración atendiendo á sus condicio
nes especiales; y disponer que el altar de 
la antigua capilla, quo no puede utilizar
se para la nueva por ser de mayores di
mensiones, se enajene en pública subas
ta, previa la competente tasación. 

Conceder la autorización solicitada 
por D. Antonio Frutos y su esposa para 
prohijar un niño expósito de seis á nueve 

de edad de los acogidos en el Hos
picio, previa la conformidad del niño, y 
obligándose formalmente el Frutos á ob
servar cuantos deberes la lev civil im
pone. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio de los niños Ramón Rodríguez y 
José Carrasco. 

Terminada la orden del dia el señor 
Martin de Oliva preguntó á la Comisión 
provincial si tenia los 'antecedentes ne
cesarios para la formación del presupues
to adicional, cuyo trabajo era de notoria 
urgencia. 

Contestó el Sr. Foronda que la Comi
sión los habia pedido á las demás Comi
siones, á las cuales rogó que los remitie
ran á la mayor brevedad. 

Bl Sfi Alvarez manifestó quo la de 
Hac¡.«nda no podia remitir los datos sin 
tener á la vista los que dieran las demás 
Comisiones. 

Terminado esto incidente se dio cuen
ta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
la honra de someter á la aprobación de 
sus dignos compañeros la siguiente pro

posición: = Restablecida la jurisdicción, 
contencioso-administrativaeon las condi
ciones que le son propias para evitar que 
se turbo la independencia y separación de 
los poderes públicos, entregando á uno el 

examca.de actos y disposiciones que cor
responden á otro; v encomendado á las 
Comision"s provinciales, con carácter de 
interinidad, el conocimiento de losrecur-
sos qué" se interpongan contra los actos 
gobernativos de las Autoridades de las 
proviníjias, procede que la ('omisión pro
vincial, cumpliendo lo prevenido en el de
creto de 20 de Enero del corriente año, 
se constituya en la forma más adecuada 
al desempeño de las atribuciones que se 
lo confian, y (pao la Diputación por su 
parte designe los supernumerarios que 
han de sustituir á los Vocales de la Co
misión, tan solo para id efecto de consti
tuir el Tribunal coutencioso-administra-
tivo, en los casos y circunstancias auo 
determinan las leyes , v igentes boy a I -

consecuencia del mencionado decreto, w 

Palacio di- la Diputación Madrid 5 de 
Febrero do 1875 .=Lu is .\íoreno.=José 
Antonio do Balenchana.—-Jostf López y 
Lope/,.^Francisco í e San Millan.—Ma
nuel Ortiz y Rojas.=.Ioaquin García del 
Barrio.» 

MI Sr. Moreno dijo eo su apoyo, que 
el decreto de 20 de Enero último some
tiendo el conocimiento de los asuntos 
contencioso-administrativos á las Comi
siones provinciales no podia mdnos de 
ser una preparación para otras reformas, 
y entro tanto se habia recurrido y decla
rado subsistente la legislación anterior al 
año 1868; y la Comisión, que además del 
carácter que lo daban las leyes posterio
res á dicho año, tenia ahora el que tuvie
ron los Consejos provinciales, debia 

atemperarse á las leyes de 1867 y 1815, 
en las que se hablaba de supernumerarios 
para sustituir en ausencias y enferme
dades y para el caso de recusación de 
alguno de los Vocales: y por eso la nece
sidad de quo la Diputación procediese al 
nombramiento de suplentes, tan solo para 
el efecto de constituir el Tribunal con -
tencioso-administrativo en los casos que 
las leyes señalen. 

Tomada en consideración se acordó 
pasara á la Comisión provincial. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sosion.=MI Presi
dente, Conde de la Romera.=Los Dipu
tados Secretarios. José Fontagud y ( ¡a r 

gollo. =Mduardo Pclletan. 

Comisión prov in C j a l 

Sesión de 5 de Diciembre de 
Abierta á las tres de | H t a r ( l e , 

presidencia del Sr. Buure/ i 

teneia de los Sres. <;,,.., 
Lois e* Ibarra y Collado, S f t \ * \ 
aprobada el acta de la anteriot 

Da* bu cuenta de. los asuntos 
al despacho, se ™l f tptaronla<?rc$ü£^ 
siguientes: 

Reclamar del Ayuntamiento iU 
jorada del Campo á fin de justifj 
cuenta de 1869-70, el expediente f0 ^ 
do para el arriendo de la pesca-
certificada de la orden autoriza^ 
Ayuntamiento para tener en Adminig1 

cion los hornos, con expresión délo, 
se arrendaron, y caso negativo, la jí! 
por que' no se hacen cargo en la en*!* 
liquidación de los recargos muñir:-

^dol 3. # y 4.* trimestre retenidos. J^L 
Administración, y la carta de pagoaí 
acredite haberse satisfecho ol <\„il..]. 
de! 5 por loo hecho á los empleados. 

Sostener al distrito de la UniveraJ 
en la competencia que respecto al aW 
miento del mozo Eduardo Martinc 
bert existe entablada con el Ayuntan», 
to de Almaraz (Zamora). 

Sostener asimismo al distrito de B». 
navista en laque se refiere áEliasTel* 
te Alonso, alistado también ea Pi^ 
(Oviedo). 

Aprobar las subastas forestales t*| 
ficadas para los aprovechamientos qia 
continuación se expresan: 

Navalcarnero.— Corta de árbokl 
Dehesa de Marimartiñ, cuarto traía» 
adjudicando definitivamente el rera»íí| 
favor de l ) . Pilar Navarro Guzman,|* 
la cantidad de 2.043 pesetas. 

ídem.—Leñaá; id. id.; á favor delía| 
mo, por 3.001 pesetas. 

Pezuela de las Torres.—-Id.; raos) 
Quejigal, tranzón Percte: á D. Mar 
Pareja Alegría, por 625 pesetas. 

La Acebeda— Pastos; monte El Ctft* 
von; á D. Marcos Sanz, por 40 pesetas. 

ídem— Id . ; móntelas Cárcavas; áft| 
Agap i t o Martin, por 40 pesetas. 

Madarcos— Id.; Dehesaboy:\!.n 
tuando el segundo tranzón; á D. J* 
González, por 80*pesetas. 

Terminado el despacho de los anter> 
res asuntos se adoptaron con refera^ 
á mozos de las reservas del cjcrtit 
resoluciones siguientes: 

TERCERA RESERVA DIO 1874. 

PUEBLOS Y D ISTR ITOS . NÚMEROS. 

Lozoya 
Inclusa 

» 
Audiencia 

Universidad. . . . 
Congreso 
Colmenar de Oreja. . 
Latina 

» 
Hospital 
Palacio 

12 
193 

Adicionado 
455 

Adicionado 
Id. 
Id. 
16 

626 
858 
763 

58 

NOMBRES . R E S U L T A D O . 

Narciso García Vicente . 
Francisco Osuna Velasco. 
Santos Piquera Cañas. 
Antonio Cadierna. 
Juan Rincón de la Torro . 
LittÓ Mana Perfó Abelmida. 
Manuel Iriarte González. 
Felipe Saez Fernandez. 
Pablo Martínez Soriano. 
Juan Antonio González. 
Vicente Ardilla Sandc. 
Andrés del Pino. 

Redimió 
ídem". 
Ingresó en caja. 
Mvrptuado en el distrito. 
Ingresó cu caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Idom id. 
ídem id. 
Idom id. 
Redimió 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 

Boenavista. Manuel Lr vas Gil. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

Redimió. 

P R I M E R A RMSMRVA DE 1*74. 

Inclusa. Cayetano Fuentes Corrales. lugresó cu caja. 

http://examca.de
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£ £ d c Alinde. . . 

Tinco. • 

Le?» 0 

NOMBRES. RESULTADO. 

EJE OTRAS PROVINCIAS.— TERCERA RESERVA DE 1874. 

O v i e d o . 

| Julián García Alvare/. | lucroso en caja. 
| Genaro Rodríguez Gómez. | ídem id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1S74. 

| Manuel Francos González. | Intrusó en caja. 

tándoso la sesión á las seis de la tardo, de que ecrtifico.=El Vicepresidente, Ignacio Suarez García.=El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Séiión de 9 de Diciembre de 1874. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la presidencia del gr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois 6 Ibarra, Collado y Estiban Collantos se levó r 
robada el acta de la anterior. * *» J * 

Continuando el despacho de loa asuntos de quintas, se obtuvo el resultado siguiente: 

TERCERA RESERVA DE 1874. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. ¡ NÚMEROS. 

Humera. 
Hortaleza. 

Villavcrde.. . • 

poxuelo de Alarcon. 
» 

Cenicientos. . . 

guita María de la Alameda 
Moraleja de Enmedio. . 
Fuencarral 
Miradores de la Sierra.. 
Pelayos 

» 
(.'hamartin 

Fuenlabrada. . . . 
Kivatcjada. . . . 
Quijorna 
Robledillo de la Jara. 

Sieteiglcsias. . . 

Bustarvicjo. . 
Valdcmorillo. . 
Valdeavero. 

Mwalzarzal. 

Colmenar Viejo 
wabancbeUlto'. ! 
> aldetorres. 

b ^ * ° del Congreso". 
» 

Utina. * 

H «Pita!. 

Juan 

D Q e i>avis t a. 

' tíospici0. . 

7 
13 
14 
11 
16 
2 

10 
7 

27 

28 
29 
30 
4 
4 

33 
28 
2 
3 

18 

21 
22 
28 
6 
6 * 
5 
6 
3 
4 

24 
18 
7 
9 
6 
7 
8 

35 
20 
17 
30 

m 
:n»7 

1 1 . ™ , 

. Adicionado 
882 
66 

500 
668 

NOMBRES. RESULTADO. 

Eugenio Nicolás Maifzano, 
Lorenzo Dávila. 
Ramón Morales. 
Faustino Yeso Monova. 
José Rodríguez. 
Gregorio Ballesteros. 
José Dorrego González. 
Nicolás Lizana Gil. 
Saturnino Ramos. 

Gabriel Serrano. 
Valentín Lago. 
Pablo Jiménez. 
Ignacio Palomo Soriano. 
Luis García. 
Felipe Izquierdo Martin. 
Onofre Esteban Martin. 
Manuel Cercas Gil. 
Juan Cercas y Blazquez. 
José Alemany y-Peñalva. 

Lorenzo Ortega. 
Antolin Coupa y Martin. 
I . I ' S I I H ' S < ¡i! Martin. 
Cándido Horcliey Caballero. 
Pablo Redondo y Cepillo. 
Mateo Moreno Martin. 
Francisco Ramírez. 
Marcelino Martin. 
Frutos LppeZ Hernanz. 

Rufino Diaz Martin. 
Eusebio Hernández. 
Tumas Pérez y Mora. 
Casimiro Ensebio Mora. 
Julián dueña y (¡aivía. 
Pedro Sulis Sepnlveda. 
Ceferino Tai l le to y (ionzalez. 
Antonio Pinilla Cano. 
Gregorio Cantero y González. 
Zacarías Rodrigue/. Rara. 
José Liaño Domínguez. 
Luis Cao Ereiré. 
Valentín Ibaíie/. Arranz. 
Gaspar Areon Rodrigue/.. 
Zacarías Rodríguez. 

Ramón Rincón Fernandez. 
José de lgado Laurina. 
Fulgencio Ferrie Gutiérrez. 
Ceferino Cámara. 
Juan Fernández Gómez. 

. o b - » l f < 

Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Soldado. 
ídem. 
Desertor. 
Pendiente do su ̂ rosentacion para el dia 12; 
Soldado; pendiente su ingreso como confinado. 
Redimió. 
Soldado. 
Pendiente do que se manifieste el regimiento en donde sirvo en la isla de Cuba 

como voluntario. 
Exceptuado tronío hermano de soldado. 
Excluido como inútil en el reemplazo de 1864. 
Soldado. 
Pendiente de ampliación del expediente de padre pobre. 
Soldado. 
Pendiente de su presentación para el dia 16. 
Redimió. 
Soldado. 
Soldado; recurso pendiente. 
Excluido por pasar de la edad de 30 años cuando cumpla la condena de 10 

años de prisión mayor. 
Pendiente del expediente de hermano do soldado. 
Ídem «le que se manifieste el cuerpo donde sirve como voluntario. 
Ingresó de nuevo en caja por haberle llegado la responsabilidad. 
Soldado; recurso pendiente. 
Soldado, 
ídem 
1'.-iidicnte de carta de pago. 
Exento por defecto físico. 
Se le denegó la excepción de tener una hermana huérfaua por ser mayor de 17 

años y no impedida: soldado. 
Pendiente de Casta de pago, 
ídem de su presentación para el dia 16. 
Soldado, 
ídem. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Redimió. 
Pendiente de carta de pago. 
Soldado. 
Soldado; recurso pendiente. , i. 
Pendiente do competencia con el distrito de la Latina. 
Exceptuado como hermano de soldado. 
ídem como hijo de sexagenario. 
Excluido por haber sido eomprendido en su pueblo. 
Soldado. 
Puesto á disposición del Teniente de Alcalde hasta que se resuelva la compe

tencia con Valdetorres. 
Soldado. 
Exceptuado en el distrito. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

PRIMERA RESERVA ÜE 1874. 

Santiago Moré Domingo., ¡ expediente de prófugo y se admitió la carta de pago, decla-

DE O T R A S PROVINCIAS.—TERCERA RKSKRVA DE 1874. 

I Pedro Va lde l iBO. 
I Fernando Mancha Santos. 

Soldado, 
ídem. 

dcl Rio. 
Manuel Gonzal"/.. 

I ' R I M K R A RESERVA DE 1*71. 

O r e n N H , 

| Soldado. 



Por último, la Comisión acordó: 

r^jZ'l^r^tZ^10 d ° F u c n l a b " « l a •» ̂ potencia sostcm.la co„ ol ,1o Getafe sobre mejor derecho «1 alistamiento del «oto c o m p w n d i a o 

Levándose .a sesión a iaa « de .a tarde; certifieo.-KI Vicepresidente, Ignacio Suarez Oarc ( , . = E , M e t a n o interino, Camilo P . a i . " % 

&Jto» de 12 rf<? Diciembre de 1874 

de t r C 8 ^ k l a * * * * * * d H ***** García y « * : , , t , , , i a d , lo, S r e , Guerrero Brea, Lois 6 Ibarray Collado, se leyó y f u ¿ 

Acto «cgu.de la Comisión se ocupó de asuntos referentes á reservas del ejercito, obteniendo el resultado siguiente: 

• TERCERA RESERVA DE 1874. 

aprobad 

PUKBLOS Y DISTRITOS. ! NÚMEROS. 

Santa María de la Alameda. 

El Molar. 
Inclusa. . 

Palacio.. . 
Universidad. 

Hospicio, 

Congreso 

Centro 
Bustarviejo. . . . 
Robledillo de la Jara 
Moralzarzal. . . . 
Sieteiglcsia8. . . . 

Cartagena. 

Gordoncillo. 

16 
17 

425 
264 
» 

174 
'Adicionado. 

•121 
Adicionólo. 

•>:>« 
431 
535 

Adicionado. 
» 

» 

Zarraci 
Grandas de Salime. i . . 

NOMBRES. 
RKSULTADO. 

Ignacio Palomo Soriano. 
Santos l'izarro Manzano. 
Cándi<lo Villanueva Rivera. 
Meliton Diaz y Diaz. 
Rafael Ascnsio García. 
Ángel Segovia del Valle. 
AvelülO Moreno Luzon. 
Manuel Sunche/. Hernández. 
Andrés Viva Chicardi. 
fócente López Pérez. 
Manuel Roariguc/.. 
Rafael López. 
Arturo Oro ño Pujol. 
Domingo Sanz Barrivcras. 
Rufino Diaz Martínez. 
Francisco Ramírez Suarez. 
Ceferino Taillez González. 
Frutos López Hernán. 

Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 

Quedo sin efecto la baja de este mozo por haberle llegado la rcsponsabil'fkí 
Cubre plaza por hallarse sirviendo como sustituto en el ejército. ^ 
Exceptuado por estar manteniendo a una hermana huérfana é impedida 
Soldado. 
Desertor. 
Kxeeptuado como hermano de soldado. 
Soldado. , - — - •• i — 
Soldado; recurso pendiente. 
Soldado. 
Redimió, 
ídem, 
ídem. 
Soldado. 
Redimió. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

DE OTRAS PROVINCIAS. ¡ 

M u r c i a . 

| Ginés Blanco Segado. Soldado 

PRIMERA RES&RVA DE 1874. 

L e ó n . 

Braulio Fernandez del Rio. Soldado. 

O v i e d o . 

Salustiano Puente García. 
Manuel Pérez Murías. 

Soldado, 
ídem. 

RESERVA DE 1873 

O v i e d o . 

Tineo. 

Terminada la anterior operación so 
dio cuenta de los asuntos puestos al des
pacho, adoptándose las resoluciones que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de una comunicación 
en que la Tenencia de Alcaldía del dis
trito del Centro desiste de la competencia 
entablada con el Ayuntamiento de Villar 
gera i Salamanca) sobre mejor derecho 
al alistamiento para la actual reserva 
del mozo Ignacio Martin Briz. 

Remitir al Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital copia íntegra 
y certificada del expediente por el que se 
declaró en estado de demente á Doña Jo
sefa Lozano y Amienta. 

Declarar de abono á cada una de las 
colegialas que ban sido del de la Paz, En
gracia Ramona y Francisca Robustiana 
Sancho, las 125 pesetas que las corres
pondieron en suerte en diferentes extrac
ciones de lotería, toda vez que las intere
sadas ban profosado on los conventos de 
Santa Clara de Almazan y Nuestra So-
ñora de Belén en Oifuontos rospectiva-
mente, autorizándose áSor Eugenia Mu-
narriz. Superiora de las Hijas de la Cari
dad de la Inclusa, para que pueda perci
bir dichas cantidades según desean las 
interesadas. 

Pedro Fernandez y Fernandez. 
Ramón Menendez Rodríguez. 

Oficiar al Ayuntamiento de Pinto para 
que manifieste por medio de copia certi
ficada del acta de la sesión que se cele
brará, si está conforme en unión de la 
Junta de asociados en contribuir con el 
20 por 100 del importo de las obras que 
parala construcción del camino vecinal 
défede San Martin de la Vega á enlazar 
con la carretera de Aranjuez correspon
dan á su termino municipal, y si los 
propietarios á quienes afecte están dis
puestos á ceder el terreno necesario y á 
sufrir las servidumbres de toma-tierras, 
caminos ó pasos provisionales y demás 
que lleva consigo esta clase de obras. 

Devolver al Alcalde do Fuencarral 
los antecedentes que ha remitido relati-
tivos á si procede ó DO la destrucción de 
una alcantarilla que existe en la calle do 
San Roque Baja, para que subsanando las 
faltas cometidas en el procedimiento re
suelva respecto á la petición de suspen
sión del acuerdo fecha 31 de Octubre úl
timo, hecha por 1). Frutos Bonito, de
volviendo á la mayor brevedad ol expe
diente con bu informo: encargar á dicho 
Alcalde queen lo sucesivo sea más exacto 
en el cumplimiento de las prescripciones 
legales, y que informo en cuanto álos mo
tivos que haya habido para consentir 

I Soldado. 
1 ídem. 

quede obstruida la zanja que alrededor 
de la tierra propiedad de D. Vicente Na
vas, Di Juan Cabello y l ) . Juan Soriano 
daba paso no sólo á las aguas proceden
tes de la alcantarilla, sino también á las 
queen aquel punto se reúnen del barrio 
do Siéto Chimeneas; debiendo expedirse 
por el Secretario certificación do todos 
los Concejales que concurrieron á la se
sión antes citada y quién la presidió. 

Encargar al Sr. Arquitecto provincial 
que por el de distrito se estudie y redacte 
el proyecto para habilitar un local en Co-
beña con destino á escuela y casa para el 
Maestro, atemperándoseen lo posible alas 
instrucciones que existen respecto á las 
condiciones que debe reunir esta clase de 
locales y sean compatibles con la econo
mía que necesariamente ha de presidir á 
estos trabajos, y oficiar al Ayuntamien
to encargándolo que delibere con la Jun
ta de asociados respecto á los arbitrios 
ó medios que podrá utilizar para procu
rarse una parto de los recursos necesa
rios, no olvidando la prestación vecinal 
en lo que sea aplicable á la obra, y cal
culado la cantidad que podría representar, 
sin perjuicio do que formado que sea <d 
proyecto, ol cual se le remitirá oportuna
mente, habrá de instruir el ex jadíente 

con sujeción á las reglas establecidas fl 
Real orden de 24 de Julio de 1856. 

Oficiar nuevamente al Alcalde do Vi-
llamanta excitando su celo por la ense
ñanza á fin do que trate de utilizar al.ín5 

arbitrio para atenderá la construcción' 
habilitación de un local para escuela P* 
blica, no olvidando la prestación vecina 
que podría emplear, y encargar al 
Arquitecto que por el de distrito se fon* 
el proyecto, atemperándose en lo poá^ 
á las prescripciones reglamentarias q* 
existen en el particular. 

Declarar de abono á la Maestra 
Valdaraccte, Doña Valentina Navarro,* 
pesetas que la correspondieron en <' *^ 
1871-72 por aumento gradual, tod»j£ 
que dicha su mafu«< devuelta á la Depo^ 
ría provincial por la Secretaría de la J 
ta de instrucción en 30 do Diciemfe^j 
1872 por no haberse podido satisfacer* 
interesada con oportunidad en vis*» 
dificultades de forma. ^ 

Aprobar la subasta verificada en ^ 
del Prado para el aprovechain.on^ 
200 encinas en el monte Martin Wr 
adjudicando definitivamente el re 
á favor de D. Eusebio Hernández P° 
cantidad de 2.000 pesetas. u f t * 

Aprobar la celebrada en Villa 

http://�cgu.de


Lunes 22 do Febrero de 1675. r, 

ja Cañada para la venta de 757 onei-
¿{-on la EfcdWBB boya!, poda.y lim¡»¡ :, ,|,. 

U ( . quedan, roza de matas bajasy des-

¿ f b e za » , i c n t o s d e '°sfresnos del rio y bar-

^pp de La Anguita, adjudicando defi

nitivamente el remate á favor de D. Cos-

Qamella por la cantidad de 4.500 pe

setas. 
Remitir al Ayuntamiento de Guadar

rama «1 pliego de condiciones para que 
^ e d a á anunciar y colebrar subasta de 
IH maderas depositadas en dicho j„„.|,j 0 

proretl-Mites de cortas fraudulentas, bajo 

f l tipo de tasación de 302 pesetas; remi
endo*) también al do Villavieja igual 

documento para que instruya elexpodien-
te de reparto de 45 fresnos concedidos á 
los vecinos para sus bogares por la canti
dad de 45 pesetas en que han s ido ta

sados. 

Aprobar **1 expediente formado para 
el reparto entre los \reinos de Robre-
gordo de 40 robles de la Dehesa boyal 
por 30 pesetas, tipo de tasación. 

Autorizar al Ayuntamiento de Villa 
del Prado para enajenar por reparto 
entre los veciuos que lo soliciten la be*-
Ilota de la dehesa Vtamar v Martin Mi
guel, por las cantidades de 500 y 175 

pesetas en que ha sido tasada respecti
vamente. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
venta do varias maderas procedentes de 
cortas fraudulentas que existen en la casa 
panera de Cercedilla, y adjudicar defini
tivamente el remate por la cantidad de 
1.530 pesetas 75 cuntimos, divididas 
aquellas en cuatro lotes, á favor: 

MI 1.° á D. Saturnino Alonso, por 580 
pesetas 25 céntimos. 

El 2.° á D. Miguel Gutiérrez, en 500 
pesetas. 

Él 3.° a D. Eugenio Sánchez, en 275 
pesetas 50 céntimos. 

El 4.° á D. Nemesio Gómez, en 175 
pesetas. 

Pero entendiéndose á reserva do que 
han de remitirse» á la Comisión provincial 
los justificantes de la cuenta rendida. 

Aprobar la cuenta de los artículos re
cibidos y suministrados por la despensa 
y oficina de farmacia del Hospital pro
vincial durante el mes do Octubre úl
timo. 

Levantándose la sesión a las seis de 
la tarde, de que cortifico.=El Vicepre
sidente, Ignacio Suarcz García.=El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Diciembre de 1874. 

Abierta á las tres do la tardo bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de loa Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra y Collado, se leyó y fué aprobada el 
/•ta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó los siguientes acuerdos, referentes á reservas del ejército: 

PUEBLOS Y D ISTR ITOS . N Ú M E R O S . 

San Agustín. . 
> 

Arroyomolinos. 

Ambitc.. . • 
Collado Mediano. 

» 
Canillejas. 

Camoo-Real 
Cadalso.. ^ 
Colmenarejo. . . . . 
Cabanillas de la Sierra.. 
Fucncarral 

Fresno de Torote. 
Fuente el Saz.. . 
íiar^anta. . . . 

Casarrubuelos, 
Navas del Rey, 

Oteruelo del Valle. 

Serranillos. 

Valdilecha.. . 
Valdelafruna. . 
Valdcmaíjueda. 

J]aMepiélagos.X 

¿aldemorillo. . 
*¡llavor,l<\ . 

Vill; avieja. 

i ^ o r o . ' . 
nosni»:-

olmos. 
Monto . 
Tarreiou(\e\aCaV/.adtt. 
Colmenar Viejo. • • * 

Humera. . • • * ' 
Launa * 

ün'wcrauWL -

ÍS&rio, 
•Reacia 

«piejo. 

11 
13 
1 
2 

12 
15 
5 
6 
7 
2 
4 

20 
16 
5 
5 

33 
21 
2 
8 
3 

• y 
n 
10 
12 
4 
8 

12 
13 
5 
6 
8 
3 
4 

' 16 
t 7 

I 4 
6 
5 

l s 
11 
16 
6 
7 
8 
í) 

10 
' 8 

26 
Adic ionado 

5 
H 

2 
36 
39 
s 

315 
003 ' 
402 
100 
377 

Adicionado 
Id. 
Id. 

NOMBRES. 

Félix Pulido Jaramillo. 
Faustino Martin. 
Elias Alonso y López. 
Francisco González Huerta. 
Bernardo Gómez Zafra. 
León García Alfaro 
Pablo Magau Palacios. 
"Kicasio Rivagorda. 
Isidoro Sanz Llórente. 
Eusebio Ramos y Burgos. 
José García y García. 
Zoilo Jesús de las Heras. 
Víctor Cenon Moreuo. 
Eulogio Sevillano García. 
Aniceto Torres y Muñoz. 
Felipe Izquierdo Martin. 
José Alarcou Saez 
Agustín Escribano Elvira. 
Felipe López Calleja. 
Francisco Carretero Maellas. 
Miguel Carretero. 
Hilario Horranz Carretero. 
Juan Fernandez Carretero. 
Zoilo Fraucisco Martínez. 
Manuel Díaz García. 
Saturnino Peral y Sánchez. 
Juan Pozo y Pito. 
Victorio Garcelan García. 
Marcelino Pérez Sanz. 
Norberto García Calleja. 
Serafín Sanz Pastor. 
Nicolás Fernandez Martin. 
Atanasio Fernandez y Fernandez. 
Antonio Sánchez y García. 
José López Box. 
Antonio García Pasaron. 
Mari:ino Sanche/. Sr<;ovia. 
Teodoro González Gil. 
Ensebio Hernández. 
Faustino Yeco Monova. 
José Rodríguez. 
Bartolomé Martin. 
Julián Duran Sanz. 
Mariano Martin Carretero. 
Hermenegildo del Rio. 
Sebastian Martin. 
Pedro Ventura Manzano. 
Jorge Humanes Albor. 
\ i .eute López Pérez. 
Isidoro V e g a de Prado. 
Manuel López Fernandez. 
Gumersindo Gallego, 
.lidian Pérez Dorado, 
l i i^inio Santos Paredes. 
Francisco Castro Ecrnaudoz. 
Nanuel Ramiro/. Viejo.. 

Pedro Moneo ( l a m a . 
Manuel Gamafib Lema. 
Nicolás Mentía Martínez. 
José García < íonzalez. 
Emil io Teodoro [chazo, 
José Alcalde y Gutiérrez. 
José Sánchez Cebín. 
Vicente l.npez PorCZ. 

RESULTADO. 

Soldado. 
ídem con recurso pendiente. 
Exceptuado como nieto de abuela pobre. 
Soldado. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Exento por defecto físico. 
Soldado 
Exceptuado como hijo de viuda. 
Soldado. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó de nuevo en caja por haberle llegado la responsabilidad. 
Soldado. 
Ingresó de nuevo en caja por haberle llegado la responsabilidad. 
Redimió. 
Soldado. 
Se le denegó la excepción de hijo de viuda, y fué declarado soldado. 
Soldado con recurso pendiente. 
Útil eondicionalmcntc. 
Exceptuado como hijo de impedido y pobre. 
Soldado. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Soldado. 
ídem. 
Redimió. 
Soldado. 
ídem. 
ídem. 
Redimió. 
Excluido como inútil en 1870. 
Soldado. 
Redimió. 
ídem. 
Se lo denegó la excepción de hijo de sexagenario; soldado. 
Pendiente de carta de pago. 
Soldado. 
Pendiente del expediente de hijo de viuda. 
Soldado. 
tageefeó de nuevo en caja por haberle llegado la responsabilidad, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Excluido como inútil en 1867. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de sexagenario. 
Soldado. 
Excluido como inútil en 1861. 
Soldado. 
Ingreso' de nuevo en caj? por haberle Iletrado la responsabilidad. 
Pendiente de sn ingreso hasta que cumpla su condena. 
Redimió. 
Exceptuado como hijo do viuda. 
Excluido como licenciado del ejército. 
Soldado; recurso pendiente. 
Ídem. 
Soldado. 
Idern. 
Pendiente del certificado del Banderín de Ultramar de Santander. 
Excluido como comprendido en la regla 1.* del art. 95 de la ley do reomplazos. 
Excluido por haber fallecido. 
Ídem como licenciado del ejercito. 
Exceptuado como hijo de viuda pobre. 
Ingresó on caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 

creso. 

PRIMERA RESERVA DE 1874. 

Adicionado. | Ricardo Alvarez y Alvarez. | Ingresó en caja. 
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DISTRITOS. NÚMEROS. 

Lunes 22 de Febrero de 1875. 

NOMBRES. RESULTADO. 

I>Ii OTRAS PROVINCIAS. -TKRÓKRA RESERVA DK 1874. 

V i v o r o I Adicionado. 1 Antonio García Fernandez. 

******* I Adicionado.! Vicente González García. 

L u g o . 

[agregó en caja. 

| Ingresó en caja. 

Fontanar | Adicionado 

Terminada la anterior operación so 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
despacho, adoptándose las resoluciones 
siguientes: 

Dirigir circular á los Ayuntamientos 
do la provincia quo adeudan cantidades 
por repartimiento provincial recordándo
les el ineludible deber que tienen de sa
tisfacer los descubiertos cu que se un-, 
cucutrau, y conceder para quo esto pueda 
tener lugar el plazo improrogable de 
ocho dias; en la inteligencia de que en 
otro caso se halla dispuesta la Comisión 
provincial á hacer uso de las medidas 
coercitivas que la ley la concede. 

Aprobar el expediente de subasta de 
tres cuartas partes de pastos de la Dehesa 

• boyal de Cobeña, cuyo arbitrio se consi
dera comprendido en la regla 4. a del arr 
tículo 70 y caso 1.° del 129 de la ley mu
nicipal, quedando bajo la responsabilidad 
del Ayuntamiento cualquiera infracción 
de la legislación especial de montes que. 
hubiera podido cometerse. 

Recordar al Alcalde de La Cabrera la 
remisión de los documentos que so ofre
cen en la contestación al pliego de re
paros puestos á la cuenta de 1868-69, y 
apercibir á los cuentadantes con acordar 
el reintegro de las cantidades reparadas 
si en el término de 15 dias no presentan 
dichos documentos. 

Sostener al distrito del Congreso en 
la competencia entablada con el Ayun
tamiento de Friaca3tela (Lugo) sobre 
mejor derecho al alistamiento para la ac
tual reserva provincial del mozo Domin

go Roda Al vare/.; y desistir de la susci
tada entre el de la Univorsi la 1 v el de 
Ciudad-Rodrigo respecto al mozo Clau
dio María Iglesias. 

Manifestar á D. Román Benito y Qui-
rós que tratando á lo que parece do un 
arbitrio establecido por el Ayuntamiento 
de Sau Martin de la Vega, su instancia 
para que so lo ampare en el derecho que 
tiene á la pesca del rio .1 urania en la par
te lindante á su propiedad Isla del Burro 
ó Madre de la Estaeada, el recurso pro
cedente con arreglo al art. 133 do la ley 
muucipal y demás que se refiere al par
ticular, es el de alzada, el que puede uti
lizar en la forma correspondiente. 

Aprobar el modelo de padrón propues
to por el Negociado correspondiente, y 
disponer que en todas las poblaciones de 
la provincia, y precisamente con relación 
al dia 30 del corriente mes de Diciembre, 
se proeeda, según lo establecido eil el 
artículo 19 de la ley municipal, á recoger 
las noticias que cada vscino habrá de 
consignar en el. á cuyo fin se imprimirá 
en número suficiente para que se entre
gue un ejemplar á cada cabeza de fami
lia por los respectivos Ayuntamientos, 
exceptuándose de esta medida al de Ma
drid en atención á que lleva una estadís
tica especial que rectifica anualmente 

( « u a d a l a j a r a . 

\ José (Jarcia Hernández. | Ingresó en caja. 

Oficiar al Sr. Arquitecto Jefe á fin de 
que el de distrito paso á Colmenar Viejo 
y formalice los planos y demás necesa
rio para la construcción de dos casas-
escuelas do niños y otra para cuartel de 
la Guardia civil, que el Ayuntamiento 
ha acordado edificar en aquella villa. 

Aprobar las subastas forestales verifi
cadas en los pueblos que á continuación 
se expresan: 

Manjiron.—Pastos; monte Valdczar-
za; adjudicándose definitivamente' el re
mate á favor de D. Francisco Blaz, por 
la cantidad de 150 pésefas. 

. ídem.—Id.; Dehesa boyal Sanohalva-
ro, exceptuándose el tranzón Prado en 
Casa; á D. Agustín del Moral, por 200 
pesetas. 

La Acebeda. — Id.; monte Las Re
gueras; á D. Julián Sauz de Antonio, por 
10 pesetas. 

Mozas de Puerto-Real—1 d.: Dehesa 
boyal; á I ) . Julián Menenq*e¿; por 330 pe
seras. 

/dan.—Id.; monte Pinazon y V e g u i -
11a; á ü. Eulogio Femando/., por 762 pe
seta». 

La Ilirnela.— Lefias; Dehesa boyal, 
tranzón Cantohineado; á 1). Pablo de 
Cuenca, por 500 pesetas. 

Bracos.—Id.; Dehesa boyal, tranzón 
Cruz del Monje; á D. Joaquin Frutos, 
por 1.200 pesetas. 

Villanueva del Pardillo.—Corta de 
100 álamos en la Alameda, situada en la 
arroyada de la Dehesa boyal; á D. Hila
rio Pérez, por 400 pesetas. 

Anular la subasta verificada en Ca
neada para el aprovechamiento de pas
tos y leñas do propios, y prevenir al 
Ayuntamiento proceda á anunciarla de 
nuevo por espacio de 15 dias. celebran .lo
se con estricta sujeción al pliego do con
diciones: apercibiéndole pon la respon
sabilidad á que hubiere lugar. 

Remitir á los Ayuntamientos de Ca-
banillas de la Sierra y Vilhuieja los 
pliegos de condiciones para que procedan 
á instruir los expedientes de poda de ár
boles de la Dehesa boyal y de la media 
l i .dcsa de. Arriba respectivamente, á liu 
de repartirdichos aprovechamientos entre 
los vecinos quo lo soliciten, por la canti
dad de 175 pesetas el primero y 125 el 
segundo en que se hallan tasados. 

Aprobar la cuenta de Colecturía del 
Hospital provincial correspondiente al 
mes de Noviembre último, ingresando en 
Depositaría de fondos provinciales las 484 
pesetas 42 céntimos que resultan á favor 
del establecimiento, y declarar de abono 
al Capellán colector del mismo Hospital 
I ) . Pedro Zarza la cantidad de 124 pese
tas, importe de las misas celebradas en 
dicho mes en la iglesia del asilo en cum
plimiento de pías memorias á él afectas. 

Levantándose la sesión alas siete do 
la noche; de que certifico.=E1 Vicepre-
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sidente, Ignacio Suarez García.=K\ Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 

-eoneedido-en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campa
ña, ha cabido en suerte dicho premio á 
Doña Felipa Juana Josefa Goset, hija de 
D. Antonio, Subteniente de infantería. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 20 de Febrero de 1875.=(Ga
briel Sánchez Alarcon. 

.80>ri"ft y 20UIJLH ocÍ"-!/M • 
Sección de Propiedades y Derechos 

del listado. 

P a r t i d o d e T o r r e l a g a n a . 
.fttOttK Y =-»Tt<tT M W D I N A 

El dia 24 del próximo mes de Marzo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración y 
la Casa Consistorial de San Sebastian de 
los Reyes, ante el Sr. Jefe económico de 
la provincia, el de la Intervención de la 
misma y Oficial Jefe de la Sección de Pro • 
piedades y Derechos del Estado, con asis
tencia del Escribano actuario do turno, 
en Madrid; y ante el Alcalde, Procurador 
Síndico y un Escribano ó el Secretario 
de Ayuntamiento de dicho pueblo, la su
basta que debe celebrarse para el arrien
do en pública licitación do las fincas que 
á continuación se expresan, que han sido 
adjudicadas al Estado por débitos de con
tribuciones: 

Número 360 del inventario. Proce
dente del listado.—Unacasa en la callede 
San Roque, núm. 5, que perteneció á Ferr 
min Amor.—Se arrienda por el término 
de cuatro años y tipo de 65 pesetas anua
les. 

361. Estado.—Una -casa en la calle do 
la l í i -uera , núm. 10, que perteneció á Mi

guel Antón, en 60 pesetas anuales. 
362. Estado —Una casa en la calle de 

Bilbao, núm. 44, quo perteneció á José 
Cabrero García, en 75 pesetas anuales. 

363. Estado.—Una casa en la calle 
do Onofre, núm. 15, quo portonoció á 
Eugenio Cabrero, en 70 pesetas anuales. 

364. Estado.—Una casa en la calle 
de Bilbao, núm.* 5, que perteneció á 
Francisco Cabrero Aranda, en 70 pesetas 
anuales. 

365. Estado.—Una casa en la calle 
de Bilbao, núm. 5, qno perteneció á Se
gundo del Campo, en 75 pesetas anuales. 

366. Estado.—Una casa en la calle de 
las Fuentes, núm. 8, gao perteneció á 
Cal ixto Cámara, en 75 pesetas anuales. 

367. Estado.—Una casa en la callo 
do las Higueras, núm. 14, quo perteneció 

á Alejandro Esteban, en 65 pesetas an^ 
les. 

368. Estado.—Una casa en la cali» 
Real, núm. 52, que portonoció á 
Fesitos, en 85 pesetas anuales. 

369. Estado —Una casa en la ta 
Mayor, núm. 32, que perteneció á Eug?. 

nio Gómez, en 70 pesetas anuales. 
371). listado.—Una casa en U calU 

Mayor, núm. 16, (pie perteneció á Fraa. 
cisco Gómez, en 70 pesetas AUUALE9. 

371. Estado.—Una casa en la calis 
Costanillas, núm. 9; que perteneció { 
Pantaleon García, en 50 pesetas anuales. 

372. Estado.—Una casa en lacall* 
Real Vieja, núm. 10, que perteneció% 
Miguel García Ruiz, en 65 pesetas anua
les. 

373. Estado.—Una casa en la cali? 
Travesía de la Fuente, que perteneció A 
Alejaudro Guijarro, en 60 pesetas ANUA 

les. 

374. Estado.—Una casa en la calle 
de San Vicente, núm. 25, que perteneció 
á Manuel Hernández Esteban, en 55 pe
setas anuales. 

375. Estado.—Una casa en la calle 
Real Vieja, núm. 16, que perteneció 6 
Manuel Jabardo, en 125 pesetas anuales. 

376. listado.—Una casa en la calle 
del Duque de Alba, que perteneció á Ce
lestino Luna, en 120 pesetas anuales. 

377. Estado.—Una casa en la calle 
de San Roque, núm. 47, que perteneció 
á Celestino López, en 85 pesetas anuales 

378. Estado.—Una casa en la calle 
de Bilbao, núm. 22. que perteneció a F»-
lix Mateo, en 100 pesetas anuales. 

379. Kstado.—Una casa en la cali? 
Real Vieja, núm, 4, quo perteneció á 
Fausto Morales, en 120 pesetas anuales. 

380. l istado.—Una casa en la calle-
de San Roque, núm. 47, que perteneció» 
Mantuda Maceda, en loo pesetasanuato* 

381. listado.—Una casa en la calle 
de Bilbao, núm. 36. que perteneció:! Ma" 

nucía Mateo, en 120 pesetas anuales. 
382. Estado.—Una casa en la cali* 

Mayor, núm. 18, que perteneció á J ° s é 

Mateo, en 125 pesetas anuales. 

383. Estado.—Una casa en la 
Mayor, núm. 36, que perteneció á 
tin Esteban (menor), en 125 pese tas anua
les» 

384. Estado.— Una casa en la caU6 

Real Vieja, núm. 8, que perteneció á 
priauo Navacerrada, en 80 pesetas a u u a ' 
les. 

385. Estado.—Una ca9a en la 
del Socorro Alta, núm. 15, quo pertene
ció á Félix ( ' luceros, en 65 pesetasau«8 

les. 

386. listado.—Unacasa en lacaH«^ 
la Paz, núm. 9, que perteneció a í ' i , u 

Rivero, en 75 pesetas anuales. 

387. list.ulo.-Uua casa en la 
del Socorro Alta, núm. 13, que l * * t e 
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ció a 

i Ruuiirez, en (>° pesetas M ráela K«tuiirt'«i 

» ° ü f t I C S ' ir-rado - U n a --asa en la rallede 
mi ^ - * * ' e P e i i t e n é é i Ó : i M : ' ~ 

B ^ ' " 1 ; , ; ( < b r u 1 . . - n 7 5 ! ^ t : 1 s a n u a l , < . 

» 2 n r i c i - a en la calle dé Higueras^ 
f e n e c i ó á Jnan do la Sen, en 75 

1 ualc*. 
pe** 1* ggtado.-üna casa en la calledc 

? « nóiñ: 34. que perteuecióá frrto-
B l L ' e o . en 80 pesetas anuales, 
n. - - g ^ ¿ 0 — rnanasacn la ral le de 
, vr 'tor¡¡.núm.l8, que perteneció á 
1 8 V* Rivero. en 00 pesetas anuales. 
^ E s t a d o - U n a rasa en la calle 

Vnüm. 28. que perteneció á Satur
n o García, en 80 pesetas anuales. 

Fincas rústicas. 

£jj Estado.—Viña en el sitio Martin 

Pcrcz, de tres fanegas, (pie perteneció á 

^bastían Amor. 

,-,\-> listado.—Dos linares en Valco-

¿fójde tres fanegas, que pertenecieron á 

A^apito Esteban. 

«43, listado.—Dos linares en las Car
ava*, detres fanegas, que fueron de Rai-

mundo García. 
tvt4. Estado.—Viña en ValdeconWjos. 

de una fanega, que perteneció á los he
rederos de Isabel Rincón. . ' 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 120 pesetas anuales. 

$45. Estado.—Tierra en el Goyo, do 
13 fanegas, y perteneció á los herederos 
de Luis Ahncndariz. 

646Í. Estado.—Tierra en las Cárcavas, 
de ocho fanegas, y perteneció á* dichos 
•WfliffOS.^ . » qñ iy i j i i vn3,j,i\ni 

647. Estado.—Tierra en Casa Gran
de, de seis fanegas, y perteneció á los 
mismos herederos^ •;)»;»» 0 i 

648. Estado.—Viña en la Robliza, de 
nna fanega, y perteneció á Pasr.ual Ma
drid. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 1(55 pesetas anuales. 

649. Estado.—Viña en el Ejido, de 
seis celemines, que perteneció á Cayeta
no Rivero. 

Estado.—Tierra en Valconejcro, 
de dos fanegas s-is celemines, que per
teneció á Julián Sauz. 

» t Estado.—Tierra en las Fuente-
Ollas, de cinco fanegas, que perteneció 
^<;-,uda de Pablo Armendariz. 

W. Estado—Tierra en el Ejido, do 
«wro fanegas seis celemines, que per-
, < ? n ^ á Francisco Alvarez. 

tott, cuatro fincas se arriendan jun-

*bajo el tipo de 120 poetas anuales. 

c o ¿ d ° - V i f , a o n L l a " <> del Har-

Mannoí°! C ( i I e m i n e s » I 1 " * perteneció á 

W v f * 1 0 L o r e u z ü > h °y á J<*<-{ 

654 q U 0 Z 

u a 4 ^ - a d o r V i r r a e u e l l ^ i d o ' d c 

Baeaa. a n e c i ó á José Aguado 

% Í , E 8 t a d y - V i ñ 
nueve.. 

* Ainado Rodrigue* 

«ña en Llano del Bar-
*lemiues, u u e perteneció á 

" astado.—TÍO i ierra en Santa Bir-
. * de dos fanegas, que perteneció ¿ 
oficio Alonso. 

Kstas cuatro fincas se arriendan jun-
Wjo el tipo de 85 pesetas anuales. 

Estado.—Viña en el Ejido, de 
- f a n f í ga tro* —• ndues; perteneció ¿ 

Agui nrre. 
1^ ' Estado v -
feT"»(le «na ñ,' , U í M * ! a ^«euto del 

Estado T* 
• »»erra enel Chaparral, 

do dos fanegas; perteneció' á Andrés 
Aguado Pérez. 

000. Estado.—Tierra en la Rayada, 
do dos fanegas: perteneció á Aniceto Al
varez. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo do 100 pesetas anuales 

061. Estado —Tierra en (¿niñones, 
de cuatro fanogas; perteneció á Isabel 
Vázquez. 

66*2. Estado —Tierra en la Robliza, 
de una fanega tres celemines; perteneció 
á Manuel Bonifacio 

663. Estado.—Viña en Los Molinos, 
de una lano-a ; perteneció á Antonio Bao-
na Caballero. 

664. Estado.—Viña en Llano del Bar
co, de nueve celemines; perteneció á Juan 
Aguado Rodríguez. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 125 pesetas anuales. 

665. Estado —Viña eu Valdelafuente, 
de nueve celemines; perteuecióá Lino de 
( 'astro. 

006. Estado.—Tierra en \\ loijar, de 
una fanega seis celemines; j>erteneció á 
Basilio de ('astro. 

667. Estado.—Viña en o) Ejido, do 
dos fanegas cuatro celeminea perteneció 
á Eugenio Cortés. 

668. Estado.—Tierra en la Arroyuc-
la, de tres fanegas; perteneció á los he
rederos de Miguel Calderón. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo do 100 pesetas anuales. 

669. Estado.—Viña en el Llano del 
Barco, de dos fanegas; perteneció á T o 
más Diaz. 

670. Estado.—Tierra eu el camiuo de 
Barajas, dc cuatro fanegas; perteneció á 
Francisco Escoriato. 

671. Estado.—Viña en el Llano del 
Barco, de una fanega seis celemines; 
perteneció á Ángel García. 

672. Estado.—Tierra en los Llanos, 
de una fanega seis celemines; perteneció 
á Dámaso (Jarcia. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 90 pesetas de renta 
anual. 

673.—Estado.—Tierra de una fanega 
seis celemines; perteneció á Francisco 
Gutiérrez. 

674. Estado.—Tierra en el Pitcro. de 
dos fanegas: perteneció á los herederos 
dc Pedro Alonso.* 

675. listado.—Viña en el Ejido, ríe 
seis fanegas; perteneció á los herederos 
de Paula Aguado. 

676. Estado.—Viña en la Robliza, de 
seis fanegas: perteneció á Dámaso Hom

bre. 
listas cuatro lineas se arriendan bajo 

el tipo de I0ü pesetas do renta anual. 

677. listado.—Tierra en Valuco, de 
dos fanegas; pertoneció á .loan López de 
López. 

878i listado.—Tierra en el Sotillo, de 
ocho fanegas: perteneció á Manuel Lara. 

679. Estado.—Viña en la Robliza, de 
t res fanegas seis celemines; perteneció á 
Gandido Lardíoz. 

680. Estado.—Tierra en el Soti l lo, do 
tres fanegas; perteneció á Juan Aguado; 
apoderado, ('arlos Mendoza. 

Estas cuatro fincas so arriendan jun
tas, bajo el tipo de 100 pesetas anuales. 

681. listado.—Viña en Huerta Za
porra, de dos fanegas siete celemines; 
perteneció á Teresa Mateo. 

682. Estado.—Tierra en él Caí y So
to, de dos fanegas tres celemines; per
teneció a Marta Baena Perdiguero. 

683. Estado.—Viña en Quiñones, dc 

500 cepa*; perteneció á Pablo Ramiro». 
684. Estado.—Viña en Llano del Bar

co, do dos fanegas; perteneció á José Ro 
dríguez Fariñas. 

listas cuatro ílneas se arriendan juntas, 
bajo el tipo de N5 pesetas anuales. 

685. listado —Tierra en Pesadilla, de 
dos fanegas; perteneció á (¡umersindo 
Sanz Rubio. 

686. Estado.—Viña en el Ejido, «lo 
una fanega sois celemines; perteneció á 
la viuda de Claudio Sánchez. 

687. Estado.—Tierra eu Baraquiero, 
ilr cinco fnnegus: perteneció a Antonio 

Sauz Martin. 
688. listado.—Viña en la Robliza, de 

una fanega; perteneció á Vicente Sán
chez. 

list:!-. cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 70 pesetas annalcB. 

Pliego de condiciones. 

1.' El contrato do arriendo será por 
cuatro años, que principiará en el dia 
de la toma de posesión y terminará en 
igual fechado 1879. 

2.* No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

8'lJ El remate quedará pendieute de 
la aprobación dc la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó ai me
nor, de la del Sr. Jefe de la Administra
ción económica de la provincia. 

4. a El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo 
si esto excediese de 12o pesetas, ó al fina
lizar el año de arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. a Los pagos so han de realizar 
en la Administración donde radiquen las 
fincas, prestando fianza á satisfacción de 
la misma. 

<¡.' Para tomar parte en las subastas 
de mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del t ipo de la subasta. 

7. a No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8. a El rematante de unas ó más fincas 
Uta recibirá eonoxpresion de casas, chozas, 
••.•reas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato do los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9. a Si la finca fnese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pierna 
alguna, quedando por lo tanto responsa
ble al número de unas y otras al finalizar 
la época del contrato, como asimismo 
tampoco podrá hacer escaramujo ó mon
da en los (divares sin la superior aproba
ción de la Administración económica de 

la provincia, de cuya autoridad se solici
tará, exponiendo las causas que la moti
ven, y en el caso de concederse, deberá 
practicarso la monda en la época conve
niente y por peritos en la materia, siendo 
responsable el arrendatario si no se hicie
re bajo las bases del arte. 

10. En la linca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
os daños causados en el mismo, quedan

do sujeto á los reglamentos do policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolver! la lianza al ar
rendatario hasta la terminación del con
trato de arriendo, descontando de ella el 
importe de los daños que resultaren cau
sados por el mismo, sus dependiente! ó 
por el ganado, á no ser que acredite ha
berlos ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario SUR 
ganados y bienes, con arreglo á las ins
trucciones vigentes. 

13. lil arriendo so ontiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ui rebaja alguna por cual
quier incident-'. ni |io<Irá solicitar ni efec
tuar los pagos dospues do los plazos esti
pulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
coutrá los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan alas fincas. 

16. Los gastos del expediente dé la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante. 

17. Los arrendatarios quedarán su
jetos á las demás condiciones estableci
das por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 18 de Febrero dé 1875.=Ga-
bricl Sánchez Alarcon. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha dc sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Lora del Rio 
y Guadalcanal en la provicia de Sevilla. 

1 E l contratista se obliga á condu
cir á caballo ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Lora del Rio á Guadalcanal la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2. a La distancia dc 69 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 12 horas, sin contar las de
tenciones: y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
sejustifiquon debidamente se exigirá al 
contratista enel papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto do 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindiese el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicio» 
que se originen al listado. 

4 . a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el numera suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio del Adminis
trador principal de Correos do Hevilla. 
Si el servicio se desempeñara en carrua
je, este deberé tener almacén ó sitio apar 
te y capaz para conducir toda la corres
pondencia que circule por la línea. 

5. a Ks condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corrospon-
dóncia, y do proservar esta de la hume
dad y deterioro. 
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7.* Sorá obligación dol contratista 
correr los extraordinarios del sen-icio que 
ocurran, cobrando su importo al precio 
establecido on el reglamento de Postas 
vigonte. 

8.4 Si por faltar el contratista a cual
quiera de las condiciones estipuladas so 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.* La cantidad en que quede remata
da la conducción so satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Sevilla. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que de" principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despido del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; poro si en esta dpoca existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
Contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te uua vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tros meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, ompozarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de esto con
trato fueso necesario variar en parte la 
línea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de, las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase dol todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho do subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga ésto derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y BOLKTIN OF IC IAL de la provincia do 
Sevilla y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador de la misma y Alcaldes de Lora 
y Guadalcanal, asistidos do los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 27 de Febrero próximo, á la hora de 
la uua de la tardo y en el local quo seña
len dichas Autoridndes. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.250 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
"alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales míe han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
ó en menos. 

15. Para presentarse como Hcitador 

será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Sevilla ó en las subalternas de 
Rentas de Lora ó Guadalcanal, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma do 625 pesetas en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Douda 
del Estado; la cual, concluido el acto dol 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará <MI depósito en las ofici
nas del Gobierno de Sevilla para su for-
malizacion en la Caja sucursal do Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular <!•• '¿\ de Enero de 
1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego corrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ola de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijad t para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Lora del Rio á Guadalca
nal y vice versa por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por el 
Ministerio-Regencia del Reino. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del» re
mate, declarándose este eu favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobaciou 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediento al Gobierno. 

J20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el apto 
nueva licitación á la voz por espacio do 
media hora, pero sólo entre los autores 
do las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta dol rcma-
tauto los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel so
llado correspondiente, la quo con una de 
las primeras se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se 
le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul

tados do las proposiciones quo se hagan 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio do la Gobernación la libre ff 
cuitad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del romato , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 22 de Enero do 1875.=E1 Di 
rector general. G. Cruzada Villaamil. 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a * 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte en los autos de 
concurso voluntario de D. Bernardo Per
diguero, se ha señalado para celebrar 
junta de acreedores para nombramiento 
de síndicos el dia <"> de Marzo próximo, y 
hora do la una de su tarde, en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado, (pie la tiene 
en el piso bajo del Palacio de Justicia; y 
en conformidad do lo quo dispone el ar
tículo 540 de la ley de Enjuiciamiento 
civil se convoca por medio de este edicto 
á los acreedores que no se han presenta
do en dicho concurso y resultan de la re
lación dada por el concursado. 

Madrid 8 /le Febrero de 1875.= 
V . ° B . ° =E l Juaz.=El actuario, Villar-
rubia. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital se 
cita y llama por el presente anuncio á 
D. Pedro Arias Diaz, para que en térmi
no de lOdias, á contar desde su inserción 
en la Gaceéay BOLKTIN OF IC IAL , se presen
te en este Juzgado con el fin de entregar
le una carta que le fué dirigida al pueblo 
de Cadavo, en la provincia de Lugo, y 
abierta que sea declare como testigo la 
persona que se la remita, según está acor
dado en causa criminal que se instruye 
por falsificación de sellos de franqueo. 

Madrid 8 de Febrero de 1875.—Anto-
lin Murga. 

I n c l u s a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se cita, llama y 
emplaza por secunda vez á la Sociedad 
comanditaria de crédito Timoner y com
pañía, establecida en esta villa, y en su 
representación al socio gerente de la mis
ma, por no ser conocido su domicilio, para 
que dentro de cinco dias improrogables 
comparezca en debida forma ante dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
contestar la demanda en juicio ordinario 
que contra ella ha deducido D. Augusto 
Gel ixy Pousard. de esta vecindad, repro-
sontadoporel Procurador 1). Fernando 
Bravo, sobre pago de 6.750 pesetas de 
principal, importe de una letra primera de 
cambio, intereses de esta cantidad al 6 
por 100 anual, á contar desde 8 do Se
tiembre do 1871, y las costas, que ha sido 
admitida eu providencia de 12 de Enero 
último; bajo apercibimiento de que si 'no 
comparece será declarado on rebeldía y 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de Febrero de 1875.= 
V.° B."=Gabriel Cuartero Atienza.—El 
Escribano, Antonio Jaques Quintana. 

61 -44 

Latina. 

Por providencia del S r . j U e i ^ 
mera instancia del distrito de l a ̂  & 
esta corte, dictada en autos e j 0 c ^ 
que so siguen á instancia de Doña 

taquia Isabel Martínez y Burgos con n 
Antonio Palló, se saca á venta 

en 
ca subasta una casa de nueva ni 
compuesta de bajo, principal y gj*81*» 
asotabancado, con dependencias p¿?^ 
servicio de la misma como cuadra 
jar, cobertizo etc., y jardín con estanr, 
pozo y estufa, cuya casa, sita e ¡ ^ 
quinta del Espíritu-Santo, término! 
Vicálvaro, á la derecha del camino Q 

conduce á dicho pueblo pasado el pU f ¡ 

sobro el arroyo Abroñigal, linda al jJJ 
te con la carretera do Vicálvaro; al $¿ 
con la calle de Huelva; al Este con te 
renos propios do D. Antonio Palló v l ¿ 
Valentin Parera, y al Oeste con la" <^ 
de Málaga. Ha sido tasada dicha casa, 
accesorios (pie la pertenecen en I83jgj 
pesetas 50 céntimos. Se ha señalado p^ 
su remate el dia 16 del próximo mes fe 
Marzo, á la uua de su tarde, on la afc 
de audiencia de dicho Juzgado, sita en¿ 
piso principal del Palacio de Justicia; T 

se advierto á los que quieran tomar pañi 
en la licitación quo para hacerlo del* 
rán consignar en la mesa del Juzgad 
2.500 pesotas, y que en la Escribanía dá 
actuario se facilitarán los demás dat» 
que de autos resulten. 

Madrid 19 do Febrero de 1875.=Kl 
Escribauo, Autonio Burruezo. 

60-60 

JUZGADOS MUNICIPALES 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito del H<* 
picio, por* el presente se cita, llama y em
plaza á Josefa López del Campo y Manui 
Rey Fernandez, para que en el dia 20 di 
Febrero próximo, á la uua de la tarde,* 
presenten en la Alcaldía de este Juzgadi 
con el fin de celebrar el juicio verbal 
faltas que tienen pendiente por lesionê  
bajo apercibimiento que do no compare
cer les parará en su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar. 

M iárid30deEnerodel87S.=V. V% 
Rodríguez.=E1 Secretario, Pió Tornero. 

AYUNTAMIENTOS 

U u l t r a g o . 

La cobranza dol tercer trimestre * 

reparto municipal del 4 por 100 sobrfl ter

ritorial del corriente año tendrá efe**1 

en la Secretaría de este Ayuntamiento.^ 

los dias 22, 23, 24, 25 y 26 del corrieí* 

0*08, de nueve á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público.para W 

nacimiento de los contribuyentes d*** 

distrito municipal á fin de que conCtf**¡ 

ó satisfacer sus cuotas y evitar los con*" 

guientes perjuicios. 

Buitrago 16 de Febrero de IwW 

acaldo, Mateo Rivera 

MADRID: l875 ._OHc¡ru»¡po 8 r i f»c» <*«> H ° * P ' f 

El 


